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875.- Dar publicidad al DECRETO de fecha 16/11/2024 de la presidenta del Consejo Rector del Organismo Autónomo Instituto 

de Estudios Ceutíes, D.ª Pilar Orozco Valverde, por el que 
. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
En el marco de la convocatoria 2024 de Ayudas a la Investigación del IEC, se han sucedido los siguientes trámites más relevantes 
que integran el expediente 2024/11905: 

 
29/02/2024 Anotación del documento contable RC n.º 62024000000068 
08/04/2024 Emisión del informe favorable de fiscalización por Intervención 
16/04/2024 Aprobación de la convocatoria 2024 por el Consejo de Gobierno 
23/04/2024 Registro de la convocatoria 2024 en la BDNS (código 756387) 
26/04/2024 Publicación del extracto de la convocatoria en BOCCE n.º 6403 

 
Esta convocatoria está dotada con una cuantía global de 40 000 € y una dotación máxima individual de 6 000 € para cada una de las 
ayudas a otorgar, correspondiendo a la partida 2024.013.334.1.480.00 del capítulo 4 del presupuesto de gastos del OAIEC. 
Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, con fecha 11/7/2024 se reunió la Comisión de Becas y Ayudas a la 
Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes para constituirse como órgano instructor de la convocatoria, tener conocimiento de 
los proyectos presentados y proponer la asignación de evaluadores para los admitidos. 
 
Con fecha 23/10/2024 se reunió por segunda vez la Comisión y, aplicando los criterios de valoración que fijan sus Bases Regulado-
ras (cuarta, apartado 1), acordó la concesión de tales ayudas a los 9 proyectos que se relacionan en el Anexo 1, cuya dotación se 
indica en el mismo para cada uno, siendo desestimadas el resto de las solicitudes que figuran en el Anexo 2, sirviendo dicho acuer-
do de base a la propuesta de resolución provisional que fue publicada el 28/10/2024 en la página web del IEC. 
 
Con fecha 13/11/2024, se volvió a reunir dicha Comisión y constató que, transcurrido el plazo de 10 (diez) días hábiles previsto en 
tales Bases Reguladoras (tercera, apartado 5), se presentó en tiempo y forma un escrito de alegaciones suscrito por el responsable 
de la solicitud identificada con el número 12 (expediente 2024/37713), cuyo proyecto había sido desestimado. El vocal de Investi-
gación expuso el contenido de su informe acerca de dicho escrito y, según lo establecido en las normas generales y específicas de la 
convocatoria, propuso su desestimación. Los miembros de la Comisión así lo acordaron por mayoría, aprobando en consecuencia la 
propuesta de resolución definitiva en los mismos términos que la provisional, la cual fue publicada con fecha 14/11/2024 en la refe-
rida página web. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El procedimiento practicado por el citado órgano instructor se ajusta a lo establecido en los apartados 4 a 6 de la tercera de las Ba-
ses Reguladoras publicadas en el BOCCE n.º 5677, de 12/05/2017, que rigen las convocatorias de Ayudas a la Investigación del 
Instituto de Estudios Ceutíes. 
 
De acuerdo con tales premisas, la propuesta de resolución definitiva está debidamente motivada en las valoraciones de los diversos 
informes realizados sobre cada uno de los 12 proyectos presentados, que sirvieron de base a los acuerdos adoptados por esta Comi-
sión en sus reuniones del 23/10/2024 y el 13/11/2024, cuyas actas obran en el expediente. 
 
Siguiendo el trámite previsto en dicha base reguladora, esta propuesta se ha remitido a la Intervención de la Ciudad a los efectos 
procedentes en el ámbito de sus competencias, y se eleva a la Presidencia del Consejo Rector del IEC, junto con el expediente de 
esta convocatoria, para su resolución final.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
En virtud de lo previsto en las Bases Reguladoras (tercera, apartado 6), la Presidencia del Organismo Autónomo resuelve 
conceder las Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes, en el marco de la convocatoria 2024, a los 9 
solicitantes que figuran en el Anexo 1, con la dotación indicada en el mismo, y desestimar el resto de los proyectos co-
rrespondientes a la 7 solicitudes que se relacionan en el Anexo 2. 
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ANEXO 2: RELACIÓN DE PROYECTOS DESESTIMADOS  
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